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Masci, Diego Mariano s/ violación de intimidad 

- recurso de casación. 
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 Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa 

en la causa Masci, Diego Mariano s/ violación de intimidad - 

recurso de casación”, para decidir sobre su procedencia. 

 Considerando: 

  Que al caso resulta aplicable, en lo pertinente, lo 

decidido por el Tribunal en el precedente “Casal” (Fallos: 

328:3399), a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde 

remitirse en razón de brevedad, toda vez que no se ha efectuado 

una revisión amplia e integral de la condena, en particular del 

agravio vinculado a la exención de responsabilidad prevista en 

el artículo 155 del Código Penal a la luz del derecho a la 

libertad de expresión (artículos 14, 32 y 75, inciso 22, 

Constitución Nacional; artículo 13, Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; artículo 19, Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos). 

 Por ello, y oído el señor Procurador General de la Nación 

interino, se hace lugar a la queja, se declara procedente el 

recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia 

apelada. Remítase para su agregación a los autos principales y 

para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo 

pronunciamiento con arreglo a lo expuesto. Notifíquese y 

cúmplase. 

Buenos Aires, 12 de Agosto de 2022
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Recurso de queja interpuesto por Diego Mariano Masci, asistido por el Dr. 

Ricardo Aníbal Antonio Endeiza. 

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de San Luis. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado de Sentencia en lo Penal, 

Correccional y Convencional de San Luis. 
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